
MML Ministro Arista dice que se revisaron los estados financieros. 
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MEF retrocede y autoriza 
que Municipalidad de 
Lima se sobreendeude 
Gobierno aprobó que se 
den operaciones de 
financiamiento a la 
comuna capitalina por 3.5 
veces sus ingresos. 

JAVIER ARTICA 
jamer artica@diatiogestion compe 

El Gobierno dio marcha atrás 
en su decisióny emitió un de-
creto de urgencia (DU) que—
entre otros puntos— autoriza 
a la Municipalidad Metropo-
litana de Lima (MML) opera-
ciones de financiamiento por 
3.5 veces sus ingresos hasta el 
31 de diciembre próximo. Es 
decir, le abre puertas para en-
deudamiento. 

Esta iniciativa, al parecer, 
sería contradictoria debido a 
que se encuentra en el pague-
te de medidas de "recortes de 
gastospúblicos"para cumplir 
con el déficit fiscal que tiene 
un "techo" de 2% del HM este 
año, que se emitió el pasado 
sábado ene! Decreto de Ur-
genciaN°006-2024. 

En su quinta disposición 
complementaria se menciona 
la aplicación temporal y ex-
traordinaria de regla fiscal pa-
ra operaciones de endeuda-
miento directas o garantiza-
das degobiemos regionales y 
locales con una calificación 
crediticia igual o mayor a 
BBB+. De esta manera, aplica 
ala Municipalidad Metropo-
litana de Lima (MML). 

Sobre este nuevo decreto, 
que modifica el artículo 10 del 
DUN°003-2024, eltitulardel 
MEF, José Arista, indicó que 
revisaronlos estados financie-
ros de la Municipalidad de Li-
ma, que preside Rafael López 
Aliaga, los cuales justifican la 
razón de dicha decisión. 

"Luego de idas yvenidas, y 
revisando sus estados finan- 

DECRETO DE URGENCIA 

En las medidas de 
austeridad que aprobó 
el Gobierno limitan 
el gasto de ciertos ru-
bros, como consulto-
rías, viajes y combusti-
bles, entre otros. 
Según el Ministerio de 
Economía y Finanzas, 
es el inicio del cami-
no para retomar la 
eficiencia del gasto 
público en el país, ge-
nerando ahorros para 
mejorar los resultados 
fiscales (reducir el dé-
ficit fiscal) y reorientar 
esos recursos para 
financiar otras priori- 

dades de gasto. 
El decreto de urgencia 
también estableció 
iniciativas para limitar 
gastos no críticos y 
promover el uso efi-
ciente de los recursos 
de las entidades y 
empresas del Estado. 
De esta manera, se 
dispuso que el gasto 
devengado para el Año 
Fiscal 2024 no pue-
de superar el monto 
devengado en el 2023, 
por toda fuente de 
financiamiento en las 
entidades del Gobier-
no nacional. 

cieros, hemos flexibilizado el 
límite a S/ 1,400 millones de 
bonos para este año, y ahí no 
más. Es para no comprometer 
las posibilidades de repago 
frente a sus bonistas y evitar 
que, si la municipalidad no 
honra su deuda, demanden al 
Estado peruano. Tratamos de 
cautelar estos niveles de en-
deudamiento", mencionó el 
ministro enRPP. 

Al respecto, Luis Arias Mi-
naya, exjefe de Stmat, lamen-
tó el retroceso en su posición 
del MEF al autorizar a la Mu-
nicipalidaddeLimaasobreen-
deudarse. 

"MEF antes había limitado 
nuevo endeudamiento de la 
Municipalidad de Lima. Aho-
ra, lo ha autorizado hasta 3.5 
veces sus ingresos", escrihió 
en su cuenta de Twitter. 

Análisis 
Enconversación con Gestión, 
para Carlos Casas, exvicemi-
nistrodeEconomíayprofesor 
de la Universidad del Pacífico 
(UP), este cambio de posición 
del MEF se debería a una pre-
siónpolíticade parte del alcal-
deLópez Aliaga. 

Cabe señalarque en febrero 
se emitió el DUN° 003-2024, 
en el cual se estableció la sus-
pensiónhasta el31 de diciem-
bre de la posibilidad para los 
gobiernos subnacionales con 
calificación crediticia BBB-i- o 
superior de llevar a cabo ope-
raciones de endeudamiento 
directo o garantizado. 

Noobstante,laMML se opu-
so ala medidayaprobó una or-
denanza en el que subrayó H.1 
autonomía municipal. 

Casas manifestó que la ciu-
dad de Lima está endeudada, 
"pero todavíatieneun espacho 
más para financiamiento". "Lo 
que podría ocurrir, desde un  

punto de manejo de deuda, es 
que paguen bonos que se ter-
minen ahora por valores que 
se vencen a 10 años, es una 
operación de administración 
de pasivos", anotó. 

Agregó que, si se abre más 
la puertapara que aumente el 
endeudamiento, la deuda de 
la municipalidad podría llegar 
a ser cuatro veces sus ingresos, 
con lo cual vaa limitar el accio-
nar de los futuros alcaldes. 

"Pondría en riesgo la provi-
sión de los servicios de la po-
blación y el Gobierno se ten-
dría que ver en la posibilidad 
de intervenir para rescatar. 
Por ejemplo, la deuda de Mu-
nicipalidad de La Victoria 
equivale a 10 veces sus ingre-
sos y es un desastre", precisó. 

Casas expresó que el con-
traargumento podría ser que 
en la misma norma no se le 
pone restricciones al gasto de 
inversión. "Si la emisión de 
bonos será para desarrollar 
infraestructura, estaría en lí-
nea con lo que dice el decre-
to", justificó. 

Natio pudo ser mayor 
Hugo Perca, economista jefe 
del BBVA Research, indicó 
que el MEF ha tratado de ge-
nerar un espacio al diálogo 
con la comuna limeña, con la 
visión de mantener la soste-
nibilidad de las cuentas pú-
blicas en general. 

"Lo que hagan los gobier-
nos subnacionales y munici-
pales afecta el resultado final 
de todo el sectorpúblico no fi-
nanciero. Es posible que bajo 
ese paraguas haya visto una 
especie de acuerdo donde se 
determinó unratio inferior al 
quellegaríalaMunicipalidad 
de Lima si emitiera toda la 
deuda que anunciaron inicial-
mente de S/ 4,000 millones o, 
incluso, ahora hablan de 
5/5,000 millones", declaró a 
Gestión. 

Detalló que si se dala emi-
sión de S/ 4,000 millones, el 
ratio de endeudamiento so-
bre ingresos sería alrededor 
de cuatro veces los ingresos 
dela comuna limeñay eso se-
ría insostenible. 
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PERISCOPIO 
PROYECTA EL ROI 

Económía 
peruana crecería 
2.5% este año 

••• Se espera una recuperación 
en este 2024 y el crecimiento 
convergerá hacia su poten-
cial en el mediano plazo, in-
dicó el Fondo Monetario In-
ternacional (FMI). Se proyec-
ta que elPBI real crecerá alre-
dedorde12.5% este 2024, con 
unabrecha de producdónne-
gativa que se cerrará gradual-
mente hasta el 2026. 

~IMPAGO,. EN unten 
Petroperú cede 
61% a Altamesa 
Perupetro suscribió la ce-

sión de posición contractual 
del contrato de licencia para 
la explotación de hidrocarbu-
ros en el Lote 192, por el cual 
Petroperú cede el 61% de su 
participación a favor de Alta-
mesa EnergyPerú. El consor-
cio debe perforar 41 pozos de 
desarrollo yun pozo explora-
torio durante elprimerperio-
do de la fase de explotación. 
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Puerto de 
Marcona se 
adjudica a 
empresa china 

**Tal como lo adelantó Ges-
tión, el proyecto Nuevo Ter-
minal Portuario Multipropó-
sito de San Juan de Marcona 
no tuvo terceros interesados, 
por lo que —como manda el 
proceso— se adjudicó directa-
mente a su proponente, en es-
te caso, la compañía de capi-
tal chino Terminal Portuario 
Jinzhao Perú. 

RECIENTE DECRETO DE URGENCIA DE "AUSTERIDAD" LE DIO LUZ VERDE 
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